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ESCRITUEA NUMERO ¿ 593/82 | Dl 
CONSTIPUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA " rl, 
NOBILTIARIA MARTUAIN S, A. *” 

CUANTIA 3 sí 2'500,000.90 

  

En la ciuded "de Guayequil, Capital de la Provincia 

del Gusyas , República del Ecuador y, hoy día martes 

  

veinte de ¿jwWlio de mil novecientos ochenta y dos, 

ante mi, abogado GERMÁN CASTILLO SUAREZ , Notario de 

- este Cantón , comparecen 3 la señora María Teresa 

  

Pérez Perasso de Andrade *, quien declara «ser ecuato 
  

riana y Casada , dedicada al hogar y demiciliada en es. 

ta ciudad , por sus propios derechos ; el señor 

  

Nelson Roberto Guim Bastidas , quien declara ser 

  

ecuatoriano , ejecutivo , soltero y domiciliado en 

esta ciudad» _por sus propios derechos ; sl _ sem 

for “doctor Julián Vela Cobos , quien declara ser 

ecuatoriano , Casado , abogado y domiciliado en es. 

. ta ciudad y pór sus propios derechos el señor 

s
o
 

Enrique. Moncayo Aguirre , quien declara ser ecuato- 

riano , ejecutivo , sultero y domicriliado en     

   
   

   

    
    

      

   

ta Ciudad , pOr sus propios” derecho 

for William Birkett Arturo , qui 

toriano_, estudiante , soltero y domiciliado en es. 

ta ciudad y pOr Sus propios derechos; los compa 

recientes son mayores de edad, capaces para 0bl4. 

  

garse y contratar y 2 quienes de conocerlos doy fe, 

Bien instruídos en el objeto y resultados de esta 

escritura pública de Constitución de Compeifa , a c 

rmby 

 



, ye Otorgamiento concurren con amplia y entera 1i- 

berted , 

  

           pera que la autorice me presentan la mi 
      

nuta que dice así : " Señor Notario : Sírvase ex.        

  

tender una Escritura pública de 8 cual conste 1       

  

    

  

siguiente constitución de compañífa anónima 2 CLAUS 

hh FRIMERA ¿ OTCRGANTES 3 Intervienen en e 

miento de 
   

    

   
    

      
   

    

esta escritura      
personas 3 La señora María Teresa Pérez Perasso 

de Andrade y los señores Nelson Roberto  Guím 
A A 

  

  

to Bastidas, doctor Jwlién Vela Cobos , Enrique. Monca 

yo Aguirre y William Birkett Arturo , .tedos por 

  

  

12 

£ sus propios. derechos , de nacionalidad ecuatoriana, 

    

O A AO 

ná 

    

des otorgantes declaran que es su voluntad Cele- 
A "A AAA AAA o e e O na 

brar el presente contrato de compañía anó 16 nima_ y u- 
  

  

" niendo y com en efecto unen Sus “Capitales , para 

  

, los fines que se expresarín más adelante ; y, 
1 . 

  

consiguientemente fundán Ja compañía anónima c4v1] 

denominada " INMOBILIARIA MARTUTAIN S.A. " , la mi 

18 

          

  

  

    

  

29 A A O A US 

. me. que se regirá por los siguientes estatutos , po 

. ESTALUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA CIVIL DENOMINADA 

. INMOBILIARIA MARTUAIN S. hs. " - TITULO PRIMERO , 

.. DE LA DENOMINACIÓN , NACICUNALIDAD y DOMICILIO y 0 

JETO Y PLAZO DE LA COMPAÑIA , - ARTICULO PRIMERO, 
35 e ” 

. Con la denominación de " INMOBILIARIA MARTUAIN S.Ap", 

” se constituye la compañía anónima “egvíl , de na | 

  

. cionalidad ecuatoriana », que desarrollará sus acti. 
*8 s AA 

 



13 

18 

"14 

158 

10 

12 

18 

19 

« 31 

27 

el ot 3 A 

vidades de acuerdo con las leyes de la Repúbli- ' 

ca y lo dispuesto en los presentes estatutos , 

ARTICULO SEGUNDO .- La compañía tendrá su domic 

lio en la” ciudad de Guayaquil , cabecera Cantonal 

  

del mismo nombre, Provincia del Guayas , Repúbli 

ca del Ecuador y pudiendo establecer sSyucurseajes o 

agencias , en cualesquiera Otros lugares de la Re 
  

: pública o del” extrenjere y 2 juicio de la Junta 

General de Accionistas . ARTICULO TERCERO ,- La 

  

compañifa tendrá per objeto la adquisición y benefi. 

cio de bienes raíces urbanos o rústicos , y podré 

realizar toda clase de oOperacienes y neg0cios que 

* tengan felación cen las actividades indicadas , - 

ARTICULO CUARTO , -= E] "plazo de duración de la 

compañfa será de cincuenta años ,a contarse des 

de la fecha de inscripción de Ja escritura de 

constitución en el Registro Mercantil . TITULO SÉ 

: GUNDO , DEL CAPITAL GSUCIAL , DE ACCIONES Y 

DE LOS ACCIONISTAS , ARTICULO QUINIC . El capita 

de la compañia será de DOS MILLONES QUINIENTOS 

   

MIL SUCRES , dividido en dos mil “quinientas accio. | 

nes Ordinarias , nominativas , del valor nomínal 

un mil sucres Cada una , numeradas de la cero 

Cero Cero uno a la dos míl quinientos inclusive, 

ARTICULO SEXTO . Les títulos de acciones serán f3x- 

mados por el Presidente y el Gerente General de. 

la compañífa ., ARTICULO SEPTIM .- Si un título 

- de acción o un certificado provisional] se extravíid-
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_re e destruyere , la compañía podrá anular el tí. 

      
    

    

  

tue o el Certificado , previa publicación que se        
    efectuará por tres días consecutivos en uno de 

  

los periódicos de mayor circulación en la ciudad 

  

de Guayaquil , publicación que se hará a costa de 

  

respectivo accionista . Una vez transcurridos trein 

  

     

ta días contados a partir de la fecha 

  

de la úl 

tima publicación , se procederá a la anulación 

del título o del certificado , según sea el caso) 

  

debiendo conferirse uno nuevo a] accienísta . La 

  

anulación “extinguirá  todos' los derechos inherentes 

  

al título o certificado anulado +. Si se presentar 
  

oposición dentro de los expresados treinta días , 

    

la compañía no podrá expedir los nuevos título. 

  

o Certificado , Sino con Orden: judícial . AÁRTICU 

LO OCTAVO .- Cada acción conferirá los derechos 

fundamentales que la ley reconoce a los accionis- 
occ 

tas +. Cada acción pagada dará derecho a un voto. 

La acción no liberada tendrá el derecho de voto 

en proporción a su valer pagado . ARTICULO NOVENO¿. 
  

Cada acción será indivisible +.» En Consecuencia cuan. 

do hayan varios propietarios de una misma acción , 
pm 

nombraráín un representante común , y Si no se 

pusieren de acuerdo , el nombramiento será hecho 

por el Juez competente y 2 - petición de cualquiera 

      

L 

de ellos +. Los propietarios responderán solidarismed- 
o   

"te frente a la compa fifa , de -cuantas obligaciones 

  

se deriven de “su condición de accionistas . ARTIJU 

    

4 

  

le
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LA 
LO DECIM .e- En Caso de prenda de accioñes , de 

berá presentarse al Úerente General , para ser con 

    

     

   

un ej 
   

servado en los archivos de la compafifa , 

  

plar del contfato respectivo , Suscrito por el 

dor y el acreedor prendarjos , debiendo anotarse 1 

e 

    

constitución de la prenda en el Libro de Acciones 

  

y Accionistas + Mientras no Se presentare tal ejem 
  

  

plar , el propietario de la acción será quien e- 

  

jerza les derechos de accionista  , sea cualquiera 

-,la estipulación que al respecte se hubiera estable 
  

  

do en el contrato ., ARTICULO — DECIM PRIMERO ,. Los 

accionistas tendrán derecho QpOTI»= 

ción a sus acciones” , para suscribir las que se 

  

emitan ,”' en cada Caso de aumento del Capital  so- 

cial +. ESte derecho lo ejercerán en la forma pre 

vista por la ley +. TITULO TERCERO ., DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS , ARTICULO DECIM  SEGUNDO,- 

La Junta General de Accionistas Pogotmente consti. 

tufda, será el érgano supremo de la compañía , - 

ARTICULO DECIMO TERCERO ,- Las Juntas Generales de 

* hccionistas serán “ordinarias o extraordinarias , Las! 

     

  

   

    
   

  

! . 

ordinarias se reunirán una vez al año , dentro d 

los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio “económico de la compeñfa , para tratar 

sobre los asuntos 2 que se refiere el Artículo dds- 

  

Cientos setenta y seis de la Ley de Compañías y 

sobre Cualquier Otro puntualizado en la Convecato- 

rja . Las extraordinarias se reunirán cuando fuere 
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qpia 

  

¡AAA 

conyocadas , para tratar acerca de Jos asuntos de. 

    

terminados en la convocatoria +. ARTICULO ' DECIMO 

  

sx 

CUARTO ,- La convocatoria a Junta General de AÁc- 

cionistas será hecha por el Presidente o por el 

  

Gerente General. , mediante una publicación en cual- 

  

quiera de los periódicos de mayor circulación en |. 

días 

pación por lo menos , al fijado para la reunión 

de antici- la ciudad de Guayaquil , con ocho      

    

erario 

  

En la convocatoria se hará constar el objeto asf 

como el lugar , día y hora de la reunión .- 
  

ARTICULO DECIM QUINTO .- Si la Junta General de 

  

Accionistas no pudiere reunirse en la primera Con 

    

catoria por falta de quórum , Se procederá a una | 

segunda convocatoria la cual se hará dentro de lopB 
A 

  

treinta dfas “contados desde la fecha señalada para 

la primera reunión . En segunda convocatoría , la 

Junta Se reunirá con-el número de accionistas que 

concurra , debiendo hacerse constar este particular 

en la convocatoria +. ARTICULO DECIMO SEXTO ,. Pre 
  

sidirá las sesiones «Je Junta General de Accionista , 

  

el Presidente de la compañía y a falta de éste, l 
E a 

las personas que deSignaren en Cada caso Jos Con= 

currentes a la reunión . Actuará como Secretario 

el Gerente General] y a falta “de Éste , la perso 

ña que designaren en Cada caso los concurrentes a 

    

   

la reunión + ARTICULO DECIMO SEPPIMO .- Salvo las 
A 

excepciones previstas en la ley , € quorm nece- 

sarlo ¡para que la Junta General de Accionistas se 
ema 

  

   

  

9 
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considere legalmente cCconstitufída en primera -COnvoca / 

ll 

15 / 

toria , será por lo menos la mitad del ' capital 

pagado . ARTICULO DECIMO OCTAVO ,- Salvo las excfp= | 
U 1 

ciones establecidas en la ley , las decisiones dé  / 

  

la Junta General serán tomadas por mayoría de vo=|. 

tes del Capital pagado concurrente a la reunión 

Les votos en blanco y las abstenciones se Suma rá 
  

a la mayoría numérica +. ARTICULO DECIM NOVENO,. 

  

La Junta General de Accionistas tendrá poderes pare 

    

resalyver sobre todos Jos asuntos relativos a los 

  

negocios Sociales y para «tomar las decisiones que 

juzgare convenientes en defensa de los intereses 

y derechos de la compañía +. ARTICULO VIGESIM ,- 

Corresponderá a la Junta General de Accionistas 3 

a ) Nombrar y remover al Presidente , al Úerente 

  

General ,al Gerente , a1 Comisario Principal y 

al Comisario Suplente de la compañda , y fijarles 

sus respectivas remuneraciones ; b ) Conocer anual 

mente las Cuentas , el balance , los informes qué 

presenten *l Gerente General y el Comisario acercs 
rn 

" de los negocios sociales y y dictar la resolución 

«respectiva + No podrán aprobarse ní el balance 2,    las cuentas si no hubieren sido precedidos por e 

informe del Comisario ; C ) Acordar el aumento 

del Capital Social 0 Su disminución ;. d ) Auto- 

rizar la enajenación o hipoteca de los Jnmuebles 
sen 

sociales ; €) Resolver sobte el establecimiento 

de sucursales O agencias de la compañifa y acor-
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movér a las 

sales o agencias 

neraciones ;. f     

    

  

los demás asuntos 

personas que administren. 

) 

disposición de la Ley 0 de los 

    tal es        Sucur 
s Y fijar 8us respectivas remu- 

que le estén sometidos 

presentes 

    

tos . TITULO CUARTO , DEL PRESIDENTE ,. 

  

Interpretar l10s presentes estat 

tos ; y», 8) Conocer y resolver acerca de todos 

  

por 

estatu- 

  

ARTICU 

  

LO VIGESIMO PRIMERO ,- El Presidente durará cinco 

          

años en el ejercicio de sus funciones ., ÁRTICULO 

VIGESIM — SEGUNDO 

a ) Presidir las 

.- Corresponderá al Presidente : 

sesiones de Junta General de Ac     
cionistas ; b).Velar porque Se ejecuten las re- 

Soluciones de la Junta Genera] de Accionistas : 

c ) Subrogar al Gerente General , en caso 

ta o: impedimento 

leyes y estos estatutosa TITULO QUINTO ,. DE LA 

ADMINISTRAC JON Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑIA , 

PARÁGRAFO  FRIMERO 

VIGESIM TERCERO 

)     
de fal 

de éste ¡y, d ) Ejercer las de. 

más ¡atribuciones y deberes que le señalen las 

  

+ DEL GERENTE GENERAL ,- ÁRTIC 

  

«- El Gerente General durará cin4. 

  

co años en el 

LO VIGESIM CUARTO 

ejercicio de sus funciones . ARTIC 

    

.- Corresponderá al Gerente Gel 

neral ¿a ) Ejercer la administración de la compa 

  

rifa , coh: las más amplias 

  

facultades y sín més 

limitaciones que las determinadas en las leyes y 

  

en los presentes 

    

sentación legal judicial y extrajudicial 

estatutos ;b) Ejercer la repre 
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compañfa con las més amplias facultades y $1n 0 

limitaciones que las -determinadas en las leyes 1) 

en los presentes estatutos ; C) Actuar ..) €- 

y 
cretario en las sesiones de Junta General de 'Ac 

cionistas ; y ,d) Ejercer las demís atribuciones 

y deberes que le señalen las leyes y los prese 

tes estatutos +. ARTICULO VIGESIM QUINTO .- En Ca 
  

| 
so de fajta_o0 impedimento del Gerente General, 

lo Subrogará , con las mismas atribuciones y debe 

  

res ., el Presidente , y -si éste también faltare 

  

o tuviere algún impedimento , el Gerente subroga. 

rá al Gerente General , con las mismas atribucio 

  

nes y deberes .' PARAGRAFO SEGUNDO ,¿. DEL GEREN 

TE 2. ARTICULO VIGESIM SEXTO ,. El Gerente du- 

rarí unaño en el ejercicio de sus funciones , 

ARTICULO VIGESIM SEPTIM ,- Corresponderá al Ge. 

rente 3a ) Ejercer la administración exclusivament 

en Jo relacionado con el movimiento interno de 1 

compañifa iy b') Subrogar_al CGerente General_, 

conformidad con lo previsto en los presentes es. 

tatutos .- TITULO SEXTO .¿.. DE LOS COMISARIOS .,.- 

ARTICULO VIGESIM "OCTAVO ,- La Junta General de 

Accionistas nombrará un Comisario principal que 

tendrá a Su Cargo , €l examen de la marcha e- 

conémica de la compañfa- y las demás atribuciones 

  

Nombrará además , un Cemísario suplente ' para que 
    

  

actúe en Caso de falta o impedimento del princi
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período de un año +. - DISPOSICIONES VARIAS ,- 

  

ARTICULO VIGESIM NOVENO |... Tantos los nombramier- 

  

tos de los funejonarios a que se refiere el 14. 

  

teral a ) del Artículo Vigésimo , así como Cuales 

quiera Otros que le Correspondiere hacer a la 

  

Junta General de Accionistas podrán ser firma- y      
     

dos ¿indistintamente por el Presidente o el Secre 

  

tarjo de la Junta en que Se hubieren efectuado 

  

tales nombramientos. ARTICULO TRIGESIM ,- Las cartás 
  

  

para la representación de los accionistas de que 

  

trata el Artícule doscientos veinte y cuatro de 
  

  

la Ley de Compañías , serán dirigidas al Gerente | 

   

  

General +. ARTICULO TRIGESIM PRIMERO ,¿-+. Las actas 
  

de las Juntas Generales de Accionistas "se llevará 

  

hojas móviles escritas a míquina y que deberán se 

foliadas Con numeración continua y sucesiva y Tu= 

bricadaa un a un por el Gerente General .- 
A A o 

ARTICULO TRIGESIM SEGUNDO ,- La distribución de 

  

las utilidades sociales a los accionistas se hará 

  

en proporción al valor ¡pagado de sus respectivas 

  

acciones +. Solamente podrá repartirse el resultado 

del beneficio JlÍquido y percibido +. ARTICULO TRI 
  

    

rs 

  

GESIM TERCERO +.- Sin perjuicio de Jas causas pre 

vistas én la Ley , la compañfa podrá “disolverse 

  

antes del vencimiento de su plazo , por resolu. 
  

      

ción de la Junta Úeneral .de "Accionistas , adopta 

    

da de conformidad con la ley y estos estatutos, 

      

en 

4
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yO 

dadores de acuerdo con la ley +. CLAUSULA  TERCARA 

SUSCRIPTORES DEL CAPITAL SOCIAL Y PAGO DE 10S A 

  

PORTES 3 El Capital de la compañía anónima cj- 

  

vi1 denominada "” INMOBILIARIA MARTUAIN S.A. " ha 

sido Suscrito y pagado en Su totalidad , por s 

  

fundadores , conforme Se expresa a Continuación : 

  

“La señora MARIA TERESA PEREZ PERASSO DE ANDRADE 

  

ha suscrite dos mil cCcuatrocientas Ochenta acciones 

  

: ordinarias y del valor de un mil sucres cada una 

que totalizan dos milliones Cuatrocientos Ochenta 

IS 

mil sucres , las mísmas que quedan pagadas Íntegrt 

mente Con el aporte que realiza a fayor de la 

compañía , del inmueble Compuesto de solar y edi- 

ficio de hormigén armado de tres pisos , ubicado 

en esta ciudad de Guayaquil , con frente a la 

“calle Pedro Moncayo y €ntre las z Vélez y Lu- 

que , Solar número Uno A ( antes lote C ) manza 

  

na número setenta y Cuatro ( antes número cyare 

ta y Seis ) , parroquia wrbana ' Rocafuerte , dn- 

mueble Tespecto del Cual se hace constar lo si- 

guiente 2:a ) que sus linderos , medidas perimetra 

les y cabida , son 3 por el Norte , propiedad 

de la Compañía. de Propiedad Inmobiliaria Sociedad 

  

Arónima y mide quince metros noventa y tres cep- 

tímetros ; por el Sur , propiedad del señor Jos 

  

Antonio Zunino Guzmán y mide diecisiete metros quih-



Lo Ce centímetros; por_el Este _, propiedad de Ja 
    

    

    

   
    

    

        

mide doce metros ochenta y dos centímetros ; y, 

por €l Oeste yla Calle Pedro Mencayo , mide 

  

trece metros treinta y.cínco centímetros 5 medídas 

perimetrales que dan una cabida total de dosclen«=| 

  

tos dieciseis metros Cuadrados y, noventa y dos dé. 
      

címetros cuadrados 3 b) que la aportante señora 

  

de Andrade lo adquirió , encontrándose excluída de 

  

o bienes de Su cónyuge Señor doctor Leoncio Andrade 

  

a Corral , por compra , en remate público , según 

  

consta del auto de adjudicación dictado      él veinte 

  

12 

" y uno de septiembre de mil novecientos sesenta 
18 5 

  

por el señer Juez Provincisl Tercero del Guayas ,|. 
14 

    

protocolizado en el Registro Público a cargo del 
18 

  

Notario de Guayaquil , señor doctor Juan de Dios 
16 

Morales , inscrito en e€l Regístro de la Propiedad 

  

17 

  

el Cuatro de Octubre del mismo año, dejéndese 
18 : 

constancia que la señora de. Andrade adquirió la 
19 

nuda >» propiedad y el señor Ismael Pérez Castro el 
29 * 

  

  

usufructo , habiéndose consolidado el dominio total 
£l 

y pleno sobre el referido inmueble aportado , en 
35 

2 la persona de la señora de Andrade , como aparece 

». de la. sentencia dictada por .el señor Juez Cuarte    
    

de lo Civil de Guayaquil , el siete de Diciembr 

  

de mil novecientos setenta y nueve , anótado en 20 e 

  

el Registro de la Propiedad el veintiuno: de ener 
nsinomescna! s? 

    

de mil novecientos Ochenta ; Co) que en armenfa 
AR ATL 
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cen. lo 

    

paría " 

a que 

lidad y sin reserva alguna 

  

miento 

  

obstante 

dicho ¿inmueble se 

o limitación del dominio 

  

fundador 

acuerdo 

Suma de 

Cre3 , quedando 

ponder 

den , la 

expresado en 1l10s 

INMOBILJAR JA MARTIAIN S. ás. 

«08 

se está haciendo referencia 

de ley , en toda forma 

, que y Conforme 

es de la compañía han Convenido 

, $n avaluar el mencionado ¿inmueble 

dos millones 

solidariamente 

relación a terceros 

deja expresa 

encuentra l¿dbre 

Cuatrocientos 

y frente a la 

, 

drade declara Que transfiere a fayor de la co 

" el inmueble 

,» en Su tota. 

dos literales que antec 

señora María Teresa Pérez Perasso de A 

, Obligóndose al sanea 

de derecho , no 
contra 

Constancia 

   
              

   
de todo gravame 

5 y y) A ) que todos los 

ochenta mil 

ebligados díchos fundadores 

por el valor que 

especie aportada, 

se ha 

  

de mutuo 

en la 

Su 

a res 

compañía y cén 

lon sujeción a aSignado a dicha Ye 

lo dispuesto en la parte final del ¿inciso  cuarte 

del Artículo Ciento 

de Comperifas . Finalmente 

que la aportante señora de Andrade haré, de su 

exclusivo cargo , el pago de 

que Cause 

setenta y Cuatro 

la Correspondiente 

dominio del ¿inmueble que , Según 

precedentemente 
PA TATI ATI ETA 

acciones 

y Aporta a la 

y $e deja 

todos los 

queda 

constancia 

gastos 

transferencia del 

expresa 

Ordinarias dej valor de un mil Sucres 

y €quivalentes a cinco mil> sucres y las 

de la Ley 

do 

compañía . El señor 

NELSON ROBERTO GUIM BASTIDMAS ha suscrito c 

ca 

   



miSmas que ha pagado en su totalidad , en nume- 

  

| Suscrito cinco acciones ordinarias del or 
¿TOA A e » 

un mid Sucres Cada una s €quivalentes a Cinco z
o
 

    sucres , Jas mismas que ha gado en su td- 

en numerario 

susCrito cinco acciones ordinarias del 

valor de un mil Sucres cada una y equivalentes 

cinco mil Sulres , las mismaS que ha pagado en 

  

Su totalidad :, en numerario » El señor WILLIAM 
19 

    

11 

  

18 

  

. a cinco mil sucres , las mismas que ha pagado en 

su totalidad , en numerario +. Todos los prenombra.. 
14 

dos susCripteres del. capital de la compañía , so 
16 

. de nacionalidad ecuetofilana ., Los pagos efectuados | en 

0 numerario se comprueban Con €l certificado de de 

sa pésito bancario , que Se adjunta pera los efecto 

19 
de Ley +. AUTORIZACION : Los accienistas  fundadords 4 

  

  

señores doctor :JwWliÉn Vela Cobos y William Bjir - 

kett Arturo quedan autorizados para que Cualquiera. 

    

  

   
    

  

31 

  

de ellos separadamente y Solicite y Obtenga el 

  

cumplimiento de todos los requisitos legajes para 
  

el perfeccienamiento de la constitución de la com- 

pañifa "y Sustriba los certificados provisiena] es o | 

  

0. resguardos de que trata el inciso 

. tículo ciento Ochenta y seis de la Ley de Compel 

  

se fifas » Sírvase cumplir , señor Notario , con todas 
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= 8 -. y09 

las formalidades legales necesarias para la 

validez de esta escritura. firmado ) Doc- 

tor Julión Vela Cobos . Abogado .' Registro 

- número 2 ciento dos o. - Los otorgantes-—Fa- 

tifican en todas sus partes la * minuta inser- 

ta que queda elevada a escritura pública 

para que Surta sus efectos legales + - Se 

agrega : el certificado de Integración de 

Capital_, los certificados ___de los socios 

de no adeudar__ Impuestos__.a la Jefatura _ de 

__  _Recaudaciones __del__ Guayas __, los comprobantes 

__ de pago _ de_ Impuestos _ Frediales__,_ _alcabalas 

o y — adicion.ales e - Lelóa que fue esta es- 

Sritura pública , por miel Noterio ,en| 
altavoz, de principio a fin 'a los 
comparecientes  , éstos. la _ aprueban y la | 

suscriben conmigo en unidad: de; acto o. 

Poy fe. - Firmado ) Ma cba Férez se 

_ Andrade . Céqula de 'Ciudadenfa número 1 | 

cero___ mueve ___ Cero Cuatro _ cero seis mue] 

ve uno dos siete . Cédula Tributaria | 
número ¿ cero cero cinco mil seiscien- 

tos Ochenta y nueve 3 Certificado de 

Votación número :  treimta_ y cuatro.  tres- 

cientos treinta y Siete ; firmado ) Nelson 

Guíim ' B. Cédula de  Ciudadanfa número ¿| 

uno siete cero cinco cinco cuatro seis 
tres ocho ocho... Cédula _ Tributaria núme-:
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18 
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27 

23 

  

  

  

  

    

  

  
  

  

  
    

    

  

  

ro : cero veinte mil ciento setenta y 

dos . Certificado de Votación número :; (exo- 

neración ) dos uno ocho dos siete 3 

firmado )  J, Vela G., Cédula de  Ciudada- 

Mía número: uno siete cero uno siete 
ocho siete dos — siete cinco +. Cédula  Tri- |. 

butaria número ¿ cero diez Y seis mil do Sp 

_ Cientos veinte y seis. Certificado de  Vota- 
ción número 3  veínte y mueve mil trein- 

- ta__y mueve y firmado ) E, Moncayo A. Cé-   

dula de Ciudadanía número : cero 
  

  Ciudadanía número : Cero nueve cero siete | 
o e = 7 7 _ TS TA TT TT 

vcho tres “dos nueve cuatro tres . Cédu= 

Y COMPRUBANTES — DE PAGO AGREGADO S   

uno nueve nueve cuatro dos cuatro cuatro. 

: , Cédula — Tributaria número : Cero cuarenta 

mil ciento noventa . Certificado de 

número : veinte y ocho - ciento cincuenta y 

dos 3 firmado ) Me Birkett hs. Cédula de 

número ¿ doscientos sesenta y AN 

cinco mil seiscientos Ochenta e Certificado o de 

Votación número :< cinco - ciento noventa y 

siete 5 El Notario , firmado ) Abogado  Gerp 

mán  Castíllo Suárez +. Notario Décimo  Ucta= 

VO. - Guayaquil . -  DUCUMENTUS  HABILITANTES | 

  

nueve Cero 

  

Votación | 
) 

!   
=- A A AAA   o PA 

Mx 

Ass 
a A A a 1 

A E E E E E 

j 

E 

% 

   



  

n-. - 

A BENEMERITO CUERPO Di sarria me ON BENEMERITVO CUERPO DE GUMBLROS Dí 

Coli A 
5 .t : e t A Cocido de an y omedo perio na tarot a 

] 
. > £ y . ol dera de a ate hrsiyryn o e ve Feteno 2 . . . Es LO pgs y 7 poro 

- . 
r : " Dn : s r 

, ; . . ON A . A a "a med | ' POR TARIDO y ' e 20 

'ANDRADE TERESA P DÉ P MUNCAYO 
C
O
N
T
R
O
L
 

T.
 

Aa    A y y y 13, 78 1 dA q; 1.612.400; ' Al IA | x Para lo moros y sales ! AVAL UO 3! ¡ : = Z Lo A 1 Lo? z ! ES 0 a ES! j Í 

AA E 12) na Se a A: Ss : nm. - A ul 

y 
BOC OA a Ra ar a e 

: Po ra la - ON 6) o En 7 > 3 

    

: MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

SN DEPARTAMENTO DE RENTAS e .     "CODIGO: ESIAALA, ns RO IA A ita .. 

> CERTIFICO: o 
TV ea FL 0 As CTA te lacras. Que la propiedad de .... 4. CAER ED IR IEA 

: +42 7 : 
situada en la calle ......... AA Duran de la Parroquia 

CA 
UTDana ......ooom.... A 

día en el pago de sus IMP 

     
”, A | > 

E" .AVALUO COMERCIAL: “?... 

OJI9096| 1 31 81 (300 B. de 50 x 2)



MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 
: 3% eS De ea. 

ALCABALAS 

      

No 23342 ESPECIE VALORADA sz 3,60 

Guayaquil, 2.. de ....Julio....... de 1982 

Recibí del Señor ... María T, Pérez P. ge Andrade ono 
la suma de Y, einte 1 Seis Mil Omocientos Setenta 1 Cuatro COLIGEs, 

_ por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a ...-.. 

El icccininn "INMOBILIARIA .MABTLAIN SoAsMoccccccccccccnccccccccccccnonnos 
3 E del predio ...YIbana..... ubicado en la parroquia Pocafverte_..... del Cantón 

AE cc GuayaqHil....o..coooommomm... consistente en .Corgt». de Cías... 

E E 
E pS según Aviso N? ..occoocccncacncnnr noo del Notario señor .Aba. S8Imán. Ga a 

os siendo el valor real de la venta s, .2"087,+400400.... 

o pero se cobra el .......ooomooommo..... 

Impuesto SODIO ..occoococorcccnanccnc arc por ser este avalúo de Catastro del 

a ÑO liiiiccccoo....... con la siguiente demostr ón. 

Fijo por los primeros Sí ............ PE Soococo.. e NA 

Gradual"... .X...... % por "2687.400,9, 26.874,00 

Suman s ..2£48:14409 

Descuento % según aviso Sh cocccoroo mm... 

Total s; . 26,874.00. 
  

  

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el 

    

rre y que se ha cobrado con el Zo de descuento, 

por verificarse, la transmisión dentro del. .......oooooommmncroncmomm.os. de la anterior. 

-. Esnitido! Tesorero Municipal 
nro 1 Ne de Are A a a o 

: a : e La 
o. mp6 star > ¿7 mn Z .. 

El'Jeferde Rentas A 

CERTIFICADO 

ny? Y El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los ddoxXV% 
pa á AA 37 2 4 

/ 2" 71 comprobante AAA E nnannnnnna nana 
poa . » : , 

5 DE rre rra ingresó a Caja el día 

7 A Elaborado por 

- h ee c-0 

016965: 21 8 79 (800 B> "> 50x 4



    0: U TILDA By GO 28-80-07 v31 
AN - Facturación 

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 
DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERIA 

          

       Ingreso de Caja No $957 

NOMBREMARIA To PEREZ P ODE ABRADE 00 
FECHA agsto,2r0/82 ARCHIVO No.       

          

  

CODIGO RUBRO VALORES         
    14,07.00 Venta de Agua      

  

14.09.02 Derechos de Abastecimiento 

14.09.03 Venta de Medidores          

52.01.01 Multas y Sanciones        

  

| 
52.01.02 intereses por Mora | 

52.01.07 Venta de Materiales 

  

     
52.01.09 7% Vehículos Servicio Público 

    52.01.10 1% Adicional de Alcabalas 

52.01.04     Otros no especificados 
       



T Junta de Beneficencia de Guayaquil 

No 50197 IMPUESTO DE ALCABALAS Por $. > 13,50. 

RECIBI de calada Teo PER de in dead da 

la cantidad de £2.13 ML TIO LOU DOLL tk md. e rex o PUCTES, 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor de 

   
       

        

—) 

«XL . ¡ > S/. ASA A la transferencia 

— de dominio deL. HBTe Lo ula a Frio il a TU os parroquia * 

IA e - 

AA e 7 

Ó . . 
según Art. 20. del Decreto Ejecutivo No, 900 del 22 de Mayo de 1946. 

Guayaquil, 113 de. ahoesto. de l9 ¿o 

enefícencia de Guayaquil 

e 
GUSTAVO ILLINGWQRTH BAQUERIZO 

TESORE 

IN La a 

mp . , COECTIVO Y CHEQUES SOLA CIUDAS BANCO CENTRAL DEL ECUADOR — ==>, UNO Y enEO Do 
GUAYAQUIL | | ori y 

Eo ! . 6.718 , 90 a 
No. CHEQUES Oui 

co y" IS 

CUENTA No. (gagxaoora >... 
. ; y o : 
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E 

ed 
25 
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o 4 ! | | 1 Ma 
u % A 1 2) A nen ME 

«1 A 

o 5  C.Provincial=1% Adic.Alcabal o, Zu NOMBRE_We* IUViNCIALWIA Adice.Aldabalos . 
= + e o , rs : ¿3 —AInmob. MARTUACD A.) ] 
¿2 DEPOSITADO POR No tab ] 
5 < / 

732 FIRMA , 
£ u 
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REPUBLICA DEL 5CUADOR ¡0% 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

Noe 2261 18 Impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcaba    
Guayaquil, de “2Z05t18/ 82. de 197 

Recibí de... feria Te éroz Pe do Andrades Me O oo- 

la cantidad de TU3 TIL TESTI C00s OTUOMS. Y CUT 25/100 ucres 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la “venta 

que hace a linobilisria Tartuain Te 

del predio _ ubicado en la calle 

de la Parroquia Rocafuerte.  , del Cantón Provincia 

consistente en predio. Aporte a Costas Cía, o aa REGA 0 APOLLO a, ET SARA 
- IN 

Valor de la Venta S/. 2,687,400,00. 4... €! o 
Valor sobre el que se paga el Impuesto "S/. 7/4“ q 

del Notario Dr... estilo am y ' 
'/¿ 0/00 para DEFENSA NA ; ; Ml 

    

     

7 
INTERESADO 

  

RECIBO N?% 17295 

(Para exhibir Registrador Propiedad) 

EMPRESA MUNICIPAL — DE _ ALCANTARILL 

DIRECCION — FINANCIERA 

4,2,603,04 

De confarmidad con lo dispuesto en la letra B_ inciso No... artículo No. % 

de la Ordenanza para el Cobro de la Contribución Especial de Mejoras para Obras de 

Alcantarillado, recibí DOS MIL SEISCIENTOS TRES 0M/100 === 

A RENA 
Comprador: INMOBILIARIA MARTUAIN 

Parroquia 0% 

Calle Pedro Moncayo y Vélez No. 1011. Manzana [974 Solar .Q1A 
Solar 216,08 _ m2; Construcción (para Permiso| Municipal) m? 

Áreas 
  Propiedad Horizontal m?;PisoNo. |.  LocalNo. 

Pago anterior Recibo No. Fecha Por S/. 

En virtud del pago efectuado el Contribuyente queda gutorizada para: eelebrar contrate de 

compravénta de ente solar ante el Notario 
Solicitud N% 0374 Guayaquil,14%, de. JN O de 19 82 

coda gui e PAGADO 

Efectivo _, px 

Cheque Náx + 

Banco  



         

    

      

    

INCORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIO 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALGABALAS (DEGRETO No, 3033, R, O, No, 729, DIGIEMBRE 12 1978) 
CERTIFICADO No......00Q]745- POR S/.. 32359925... 

Guayaquil,............. A gosto 2 mn de 1942 

AVISO NO. ocio Notaría No...18 Notario AD». Gexmán Cas tillo Sa 

Contrato de: ....... CO A 

| Que otorga:.....- María T, Pérez P. de Amdrade e 

A favor de... "INMOBILIARIA MARTUA IN S.A) 

Contón Guayaquil, Ciudad... G ¡2 yasquil a Parroquia ......Hocafuerte a 

Calle... Pedro Moncayo No. FOL1_ entre... VÉLEZ 

v . LUQUE ci a Rol No. 11354___. Cod. Catastro No. 77414... 

Avaló.  ¿mercial 5/..2”687 400 ,00 a Precio de Venta S/..2087.400,00 

a Jo de S/.2*687,400,b0 (2R/8.......... Da Sr  DDMILO cacon 

nales, ACE, 389-300 Lay de Bog. Mapeo Bla 
Impuesto cion cr ALLA cs cr Y) ii O 

    

      
   
    

Efectivo nl 
GÍA 

ES o 

o Bl eb AYALA que No.(2153 NOTARIO PUBLICO 
tar 1% y AC (FIRMA Y SELLO) + 

  

¿QN tctanliz 1 Aineuenta i Nueve 25/100 - =(7%....SUCRES 
Cobrado en:   
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No 272888 REPUBLICA DEL ECUADOR > L138 2 Formulario /pb-DR 

     

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

Jefatura de Recaudaciones de ............... 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

PEriZz Pur abióL MARÍA ToRuoA 

Cédulas: Identidad Tributagía Libreta Militar Nacionalidad 

0904069127 005689 Ecuatoriana 

Domicilio: Ciudad Calle y N9 

GUAYAQUIL ESCOBEDO y 885 

Motivo de la solicitud 

PARA CONSTITUIR COMPAÑIA ANCNIJ 

so) 
al 
a 
E 
ce pd 
Ea 
E 

E 
| 
ee MA 

  

» - o . 
AN Guay2qu41:8 de .¿ULÍO..... de 182 

Firma del solicitante Fecha de presentación 

Ps 

rfi por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DB ..00ooooooocooo: 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

qu) ob. cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta pets tk 
¿ Tri ¿+ Provincia. / 

Hand) Y 
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS   y . CTRA 

AA e £ ) 

ol A 4 / / A 

GO A - 

9 A rr 
SELLO DE LA SN 

RAULIA, JNREPOIBRAVO 

OFICINA 2. Jefe de Recaudaciones del Guayas 
Enca rgado 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TAL vARIO + RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 
  

NOTA. —Colabore con la oficina, no insista el despacho de su sol citud antes de 4 horas. es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos. 
« .



0 2 1 2 8 9 0 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

     

   

MINISTERIO DE FINANZAS 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefe. ue mecardaciones de .....ooooooco.. 

    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

     Apellidos: Paterno Materno Nombres 

MONCAYO AGUTERE ¿NRIqUb FERNANDO 

Lo 
                
    

   

"Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

0901994244 040190 LA kcuatoriana - 

Domicilio: Ciudad Calle/y N* 

Guayaquil Boyaca 4 1122 

Motivo de la solicitud 

Para constituir compañia Aoníaa 

    

a Guayaquil 6. q IULÍO qe 192 
Firma del solicitante Fecha de presentación 

    

| Jácisado por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DB ..000ocoocooo ooo 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia, 

  

" ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

      

    

  

EN pe , . P DRA z ? 

Taspar A 

e Nx - 

SELLO DE LA RARE 

R AULA L Ate HITA CRA Y O 

OFICINA fo de Recaudaciones del Guayas 
Encargado 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones O enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

NOMBRÉ  .oo.cccoororro rr 

NOTA.——Colabore con la oficina, no insista el despacho de su selcitud antes de 4 horas. es el liempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos. 
.
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« 
: “. 134 

No 272892 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 
¿ 

      

  

     

    

MINISTERIO DE FINANZAS    po 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL 

Jefatura de Recaudaciones de ............... 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE     
   

  

   
   

   
   

    

    

    

   

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

ViÍLA COBG MARCO TULIO 

Cédulas: Identidad Tributária Libreta Militar Nacionalidad 

1701787275 016226 qn Ecuatoriana 

Domicilio: Ciudad Calle y N? 

Guayaquil Boyaca 4 1122 

Motivo de la solicitud 
F 

Para constituir compañia anonima 

E Manara rra rar rra Guay.aquila $. de ... Julio... de 198, 
ELN A Firma del solicitante Fecha de presentación 

ES La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ....00cccoco ooo. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

Ji » + Gpbro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

pr gnny úñtgg, 

  

ovincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

RAUL AJENOS y 
7 Jefe de Recaudaciones del Guayas 

Encargado 
NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

SELLO DE LA 

  

   

  

7 OFICINA 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

"NOMBRE coooooccco once re 

NOTA —-Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solcitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos. ,



  

No 272891 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

     

    

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de ........o.o.ooo.. 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

  

Apellidos: Paterno ¿ Materno Nombres 

GUI4 PÁSTIDAS NELSON ROBERTO Op 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 
14205546 38-8 07Ó172 o Ecuatoriana 

Domicilio: Ciudad Calle y $ 

Guayaquil Los Cdibos, Calle Primera ¡820           
  

Motivo de la solicitud 

Para constituir compañia anonfia 

    

rhona 

  

ON Guay. aguila, CE. de. Julio.-.- de 1987 
Sa Firma del solicitante Fecha de presentación 

ES por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ..........: ÓN 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de titulos de crédito pendientes de 

| J A cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 
] 6 

Penny EUA 14 Provincia, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS     . ON 

"A 
( qn 

¿ [SELLO DE LA ER DA ln 
“k . ratón te pde RUA EA onAR AVO 

34 OFICINA / e qudaciones de del Guayas cl Dcargado 

9 NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOL ICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 
O ES 

NOMBRE ..ococcoroononcn nr rr . 

NOTA .——Colabore con la oficina. no insista el despacho de su sulcitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 
: 

” 

revisar nuestros archivos. . .



      
No 272889 REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

      

MINISTERIO DE FINANZAS 

Jefatura de Recaudaciones de ............... 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOÚCITANTE 

Apellidos; Paterno Materno Nombres 

prexno Y ABÉURO/ — WILLIAM ALEX 
Nacjónalidad 

  

Cédulas: Identidad Tributaria 

     
E 0907832943 
z Domicilio: Ciudad Cal y N0 

Guayaquil Chile y 2415 

2 + Motivo de la solicitud 

Para constituir compañia anonima 

Guayaquidrió, ee JMTEO.... de BE. 
- a DA Firma del solicitante Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .....orooooo.... 

  

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor ai Fisco, en esta 

        

  

Provincia, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS SR 

o É a. 

8 Mx 

/ - 

SELLO DE LA Dres rt 

RA Uldetesde Raudreiro a RAVO 
- Jefe de Recaudaciones del Guayas 

Encargado 
NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. r 

TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE ...0oooccoororro correr 

“NCTA.—Colabore con la oficina. no insista el despacho de su sol citud ¿mtes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos.



loe, 

Banco de Descuento 
A Fundada en 1920 

AN ¿Capital y Reservas S/. 271'517.191,85 

ce Guayaquil. - Ecuador 

  

CERTIFICADO SOBRE "CUENTAS DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL” 
(Depósitos de Plaza Menor) 

CERTIFICAMOS: — Que han sido efectuados en esta Institución los siguientes depósitos en la CUENTA DE 

INTEGRACION DE CAPITAL, abierta a la Compañía 2 0312 CIU "tddi Lo 

MARTLAIN S.A." 

señor Dre Julián Vela  Cebes o aaa e Sr depósito per la 

cantidad de lince mil 08/Llae..n mn mn mm tam. SUCTOS; 

señor William Birkett Arturo a aaa a SU «depósito por la 
cantidad de Cinca mil 00/foo === - === +++ -- + sucres; 

señor Helsan Guin. Bastidas a rra su depósito por la 

cantidad de “inco mil ne OOO TUE; 

señor ¿inrique  Menceyo  2£cuirra , su depósito por la A A A Renan nara 

  

cantidad de SACA A A A Ta e mm SUCTES, 

A e e e , su depósito por la 

E sucres, 

O A , su depósito por la 
cantidad de sucres; 

s 

Estos depósitos quedan sujetos a las disposiciones contenidas en la resolución No. 548. de la Supermten- 

dencia de Bancos y serán entregados previo el cumplimiento de lo que prescriben los Arts. 2 y 3, según 

el caso de la misma resolución que son del tenor siguiente: 

Art, 2 El Banco depositario entregará el capital depositado en la “Cuenta de Integración Capital” una 

vez constituída o domiciliada la Compañía, a los Administradores que hubierea sido designado por esta 

o alos apoderados de las compañías extranjeras, después que el Superintenterte de Compañías o el Juez, 

en el caso de las Compañías de Responsabilidad Limitada, haya comunicado al Banco que la Compañia de 

que se trata se encuentra debidamente constituida o domiciliada, y previa entrega al Banco del nombra- 9 

miento de Administrador, o de copia del poder del Apoderado, según el caso, con la correspondiente cons- 

tancia de inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

Art, 3 Si una compañía no llegare a constituirse o a domiciliarse en el Ecuador, cada depósito en la * Cuen- EN 
ta de Integración Capital” será reintegrada al respectivo depositante, previa entrega de la autorización 

otorgada al efecto por el superintendente de Compañías o del Juez en su caso, y luego de que el Banco 

   

  

  

haya' recibido de este funcionario, copia de dicha autorización, Ss NS s 

19 Juli Ez 
Guayaquil, 2 de e cos ON de 19 == 

t y 

Y | 

/ Por el BAN ¡DE DESCUENTO . 
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E 
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19 
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34 
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16 
Se otorgó ante mi; en fe de ello, confiero este TERCER     

    
  

TESTIMONIO , en quince fojas fotoscopias, rubricad 
A — 

sd, el Notario, que sello y firmo en esta ciudad de Guaya- 
Í 

quil, a 10s veinte elas del mes de agosto de mil novecien- 

  

tos ochenta y d0s +.- Esta copia corresponde a la escritura 

pública de Constitución de la Compañía Anónima denominada 
  

   t Inmobiliaria Martuain Ss. 
A A     

  

    

DOY FEs que en esta fecha he tomado Nota al margen de la 

watriz de la escritura pública del veinte de Julio de mí1 ——  SHatriz a e | 
novecientos ochenta y dos, de la Resolución núme ro IG=C do | 

  
82.156%, expedida el veíntiooho de “Septiembre de mil nove» 

  
cientos cchenta y dos, uediante la Cual f l señor Intenden» 
  

_etón de la , Compañía « que contien 

  
  

  *ertilíco gue cor Duo ls hgyle Su o mplíniento a de Rasa» 
  

lución Nos 1Oá=b2=1564 ddotada por el Intendonte. de Compas 

tos Ensargado. Queda inscrito el Aporte que contiene esta en-



cráítura de fejo 9931 a 9966, núxero 24:5 del Registro de Pros 

pávdacy anoindo bajo el nfivero 1568 01 “epurtorio, archivim 
doses lo.: Corctifámados do «e dolio y sus Adi cua od. Otiayas 

cauidy veíuto y tuaro de orncra de rad sovooic:itoy ochenta y 

tres» Li CeBistralor de la Propieca! y» . 
a me 

PR JOHN CUNN BARREIRS 

hegistrodo: de lo Propindad dol 
Conién Guayaquil 

Co stificoque cod ole do hoyie Se taió mota ol porte que 

comtiezo esta escritura e foja 8702 Cel vezis 0 o: Propiedad 

cn srl novecdoivos sercitas ul mór cor de la in. cápcién espec 

“áva.s Gueyaquido voiunto y: suatro de ¿uero du ill novecientos 

cchenta y  ivcus-» “1 Sendoatrador de de «vil. aw Enmendas 

¿0 ” OI Ly” Ya De” 1 a 

e , ee «e 

DiR BO DUNN BAERREIRG 

Registrador de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil 

  

   por , ne em an > em 
: ' VE ' ¿ ñ Y pl E 

po Ca Yo há da do 
po IN . : pa O 

na NS 
ej ES - poi , L a 

a EA pes ” ' a y > 

F . ¿ PA "s ] i poa 4 
: Sa : pon "1 F " pu Ñ os 

b, 0 bx ; Pix 0 o 

doi is ds 4 EA 

be ¿ Certi- 

$ 

   



LL 
ui7 

ficos: que con fecha de hoy, y en cumplimiento 

de lo ordenado en la Resolución No. IG=LA=B2=1564, dic 

tada por el Intendente de Compañfifas, Encargado, el  - 

veintiocho de Septiembre de mil novecientos ochenta i 

dos, queda inscrita esta Escritura, la misma que Ccon= 

tiene la UONSTITUCION de la Compañía Anónima Civil de 

nominada "INMOBILIARIA MARTUAIN — S. Ae", de fojas 4.183    

    

     

a b.213, Número 890 del Registro Mercantil anotada 

bajo el número 1.947 del Repertorio.» / Gus) quil, nueve 

de Febrero de mil novecióntos ochenta es.e- El Re 

gistrador Mercantil, 

  

q 

AB. HECTOR MIGUEL ne _ANDRA E 
Registrador Mercantil def Cantón Guayaquil 

    

  

Certificos: que con fecha de hoy, he archivado 

una copia auténtica de esta escritura, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el Decreto 733 dictedo por el Presidene 

te de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado     

   
   

en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto 

1.975.  —Guayequiíl, nueve de Febrero de mil novecie 

chenta 4 tres.» El Registrador Mefcantil.- 

 


